
 
 
        
 
 

RESOLUCIÓN DECANAL POR LA QUE SE RESUELVEN LAS SOLICITUDES 
DE CAMBIOS DE TURNO EN LAS TITULACIONES DE LA FACULTAD DE 
DERECHO (2º SEMESTRE 2025-2026) 
 
Ref: 02-2025/2026 
 
Concluido el plazo de presentación de solicitudes de cambios de turnos en los Grados 
de la Facultad de Derecho, este Decanato ha resuelto las mencionadas solicitudes de 
conformidad con lo dispuesto en los anexos que se adjuntan. Esta Resolución y anexos 
se halla expuestos en el Tablón Electrónico Oficial (TEO) de la Universidad Pablo de 
Olavide (https://www.upo.es/teo) sección “Estudiantes”, así como en la página web de la 
Facultad de Derecho https://www.upo.es/facultad-derecho/es/ sección “Noticias”. 
 
 
Contra esta resolución los interesados podrán interponer recurso de alzada ante este 
órgano o el Rector en el plazo de un mes a partir de su publicación o notificación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y siguiente de la ley 39/2015, de 2 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cesar Hornero Méndez 
Decano de la Facultad de Derecho 
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